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CONSTANCIA SECRETARIAL. Sant iago de C al i ,  j unio  09  de 2021,  A Despacho el  p resente 

asunto, informando que puesta en t ras lado la L iquidación de Crédito  aportada 

por  la  par te actora,  no se  presentó  o bjeción a  la  misma.  Se  observa sa ldo a favor 

del  demandado. Favor  proveer .  

 
DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretar io  

________________________________________________________________________________ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

   JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro. 855 

Radicación nro. 2010- 00494-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio  de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Conforme la constancia secretarial que antecede, se tiene que en el 

término de traslado no fueron formuladas objeciones a la Liquidación de 

Crédito presentada por la parte actora, por lo anterior se dispondrá 

aprobar la liquidación del crédito presentada. (Art. 446 y 521 del C.G.P.). 

 

Igualmente, se observa que dicha liquidación tiene saldo a favor del 

demandado.  

 

Al respecto dispone el art. 461 ejusdem: “Si antes de iniciada la audiencia 

de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. Si existieren liquidaciones en firme del 

crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a 

que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 

valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una 

vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

Por lo discurrido, se dará por terminado el presente proceso ejecutivo de 

alimentos por pago total de la obligación, ordenado la devolución de los 

títulos de Deposito Judicial al demandado y el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en la actuación. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de 

Cali- Valle del Cauca, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO:   APROBAR la LIQUIDACION de CRÉDITO presentada en la 

actuación. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la TERMINACIÓN del proceso por PAGO TOTAL de 

la obligación demandada.  

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas en la actuación. 

Líbrese la comunicación pertinente. 

 

CUARTO: ORDENAR la Devolución de los Depósitos Judiciales 

consignados pendientes de pago a la parte demandada. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 
                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Es tado  No.  81  de  ho y se  not i f ica 

a las  par tes  la  prov idenc ia  

anter io r .  

  Fecha:  1 7  de J unio  de 202 1   

 
El Secretario 
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